
ASEZOVETTY S.A. 
Guayaquil, () 3 JUN 2314 A 

  

Señora: 

MARIA CRISTINA CASTILLO TINOCO 

Estiisada Señora: 

  

Cúmpleme informarie que la junta general universal de accionistas de la 

compañía ASEZOVETTY S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegiia GERENTE CENERAL de la misma por un periodo de 5 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejervicio de su cargo usied ejercerá da representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con 
el PRESIDENTE. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada 

ante el abogado Miguel Angel Santamaría Alban, Notario Décimo Quinto del 
cantón Cuayaquil, el S de mayo del 2014, la Misx pe Ai sido mscrta en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 0 3 

Atentamente, 

x 4D Albir É 

MARÍA CRISTINA CASTILLO TINOCO 
Secretaria ad-hoc de la junta 

ACEPTO EL CARGO ODE GERENTE GENERAL de ta compañía 
ASEZOVETTY S.A., para el cual he sido elegida.- Guayaquil, G 3 JLo 2014 

» CO SA É 
MARIA CRISTINA CASTILLO TINOCO 

GERENTE GENERAL 
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MARIA CRISTINA CASTILLO TIHOCO 
Nacionalidad: nicaraguense 
Cédula de Identidad: 0917022626 

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.150 
FECHA DE REPERTORIO.27/un/2014 
HORA DE REPERTORIO:09:41 

  

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mean ps 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Agosto del dos mil catorce queda iniserito” el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ASEZOVETTY 5S.A., a favor de MARÍA CKiSiiNA CASIILLO 

TINOCO, de fojas 31.884 a 31.886, Registro de Nombramientos número 

10,300. 
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HO ONO 34 O GRA 
5h] gh tae PA en Jr ra : 1 Ab¿ Nuria Bútiñá M. 

Mi il A 56 dd boi kits iia buka RIERA RD, 
DEL CANTON GUAYAQUIL, 

CGuayaquab 08 de agosto de 2014   REVISADO POR 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de las datos registrados es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la informacion, al tenor de Jo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 

LO CERTIFICO: ES CONFORM 

AL ORIGINAL EXHIBIDO. 

BA 2014 

  

      
       Cn ens AUMACA 

Abg. Xavter Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


